
MUNICIPALIDAD DE LAJA
DEPARTAMENTO DE FINANZAS

ÁREA DE PERSONAL

DECRETO N° 2.460

MAT. : AUTORIZA PERMISO
ADMINISTRATIVO.-

LAJA, 03 de Junio de 2013.-

VISTOS:

1.- Solicitud de Permiso Administrativo presentado por IVONNE MORALES BURGOS,
visada por Administrador Municipal;

2.- Lo establecido en la Ley 18.883, Estatuto Administrativo para Funcionarios
Municipales.

3.- Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones.

D E C R E T O :

1.- AUTORÍZASE permiso administrativo de IVONNE MORALES BURGOS Directora
Departamento de Desarrollo Comunitario, grado 8° E.M., por el día 04 de junio de
2013.-

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.

IA
TARIA MUNICIPAL (S)

DISTRIBUCIÓN:/
- Depto. Administración y Finanzas
- Control Interno
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